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Mediante escrito allegado en forma física por el apoderado judicial de la parte 

accionante dentro del presente proceso DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO, 

incoado por la señora LADY JOHANA CUERVO, en contra del señor HUMBERTO 

MONTEGRANARIO MARÍN, puso de presente que “objeta el informe rendido por la 

secuestre”, para lo cual hace una serie de apreciaciones al respecto. 

 
Ahora bien. Dentro del proceso de marras, el bien objeto del mismo fue 

secuestrado y oportunamente la Auxiliar de la Justicia designada, procedió a rendir sus 

informes respectivos, dando de esta manera cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

51 del Código General del Proceso y, una vez se puso en traslado las cuentas rendidas 

y su respectiva aclaración, como se dijo en el párrafo que antecede, fueron objetadas 

por el citado mandatario judicial. Sin embargo, es claro el legislador al señalar en el 

Numeral 3° del Artículo 500, ídem, que tal objeción se debe tramitar vía incidental, razón 

por la cual no se accede a la solicitud allegada. 
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